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laas leyes y las dÍsposIcIvDes dd Üo- 
bierno son obligatorias para .« capital 
tfe prorlnela desde ^ne se pK‘ f'jíRü cD« 
* alimente en ella y desde dpi! o días 
¿espues para hos den ós pueblos de la 
'tIsusa proTlncta. (f ey de 3 de Kovlem- 
bre de tsar.)

SÜSCKICION PAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id, fuera. 16
Tres id......................... 33.............................. 46
Seis id. , . ,,66.............................. 90
Un año......................  132   180,

Se publica todos los dias escepío los Dom ingos

Cas leyes, órdenes y aaunelessnc se 
manden publicar en los Beletlue» ofi
ciales se ban de remitir al Cele politico 
respeetlvo, por cuyo conducto se pasa* 
rua los editores de los mencionados 
pe; ádicos. (Ordenes de • de Abril de 
tS3 y 31 de Octubre de IStd.)

Ministerio d¿ Hacienda. ‘ 
REAL ORLEN,

Exemo. Sr.: He dado eueata á 
S, M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido por esa Dirección 
general con motivo de la solicitud 
interpuesta por varias Companies 
de farro-carriles para que ae exima 
del sello del Estado en los diferen- ’ 
let documentos ó comprobantes dal | 
servicio de explotación, y se revo- J 
que ia órden dictada par ese centro • 
en 4 de Octubre de l?*?!. En su ’ 
Virtud y visto el caso A.’ del arti- I 
culo 18 del Real decreto de 12 de ■ 
Setiembre de liJ61: j

Visto et acuerdo apelado de esa 
iJireccion; 1

Visio el decreto de 28 de Fe- • 
brero de 1874: j

Considerando que el citado caso 
4." del art. 18 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 preceptúa * 
que lleven el sello suelto de 50 cén- 
(ioaos de real los recibos da 300 6 
mas reales que expidan los Admi
nistradores ó encargados del despa- 
clio de cualquiera clase de traspor- ■' 
tes, lauto de mcoanoias corno de Í 
Grajeros, en cada papeleta, billete ó ¡ 
fesguatdo que dan pjr recibo del ! 
precio de conduoeion; ea cuyo pre
sepio no pueden méaos de haUarsa 
Comprendidos, asi los billetes dados 
*^ los viajeros por las Compaúlas en j 
cambio y como garantía da la caa- 
bdad que por el precio del tras- 
porte reciben las mismas, como los 
*^loiies de meicanctas que kan de 
®er trasladados da un punió á oiro 
por aquellas en virtud de la suma 
^tcibida:

Considerando que aun cuando 
''• billetes y talones no llevan fir
m’s, como por regla general Bua- 
6a Hevar los recibos, están sin em

bargo llenos de contraseñas y nú
meros que hacen el efecto de aque - 
11a, y en su esencia no son otra co 
ea que documentos con los que el 
que los poíee acredita haber entre
gado á la Compañía la cantidad que 
en ellos ee fipresa, en cuya virtud ,, 
se exige el servicio de trasporte, ; 
cuya naturaleza es precisamente la 
de todos los recíbosj y que además * 
el citado art; 18 dice terminante- ; 
meute que estin sujetas al impuas- ’ 
to de que se trata las papeletas y ' 
billetes que se dan à les viageros ; 
por recibo del premio de conduc- ; 
cion:

Considerando que el espíritu y 
letra del art. 18 mencicoado dispo- Î 
ne quo por cada recibo que llegue » 
ó exceda de 7-'‘ pesetas sj pague por 1 
razón del impuesto un sello de 50 
céntimos de real ó 12 de pesela, ya 
sean uno ó muchos los perceptores 
de aquella cantidad; y que si corno 
si fuesen muchos y à cada uno to
case cantidad superior á 75 pe
setas no habría, sin embargo, ne
cesidad do ajar más que un sello, 
así tambien debe estamparte un 
sello cu el recibo de la cantidad 
lijada como limite, aun cuando ca
da UDO de los que hubiesen de per
cibir aquella suma no la reciban 
íntegra, ó no llegase su paite á la 
repelida de 75 pesetas; lauto mas, 
cuanto que las empresas son meras 
recauíiaJoras, y nada pueden per
der por esta justa y le^al iater pra- 
taciou:

Considerando, por último, que 
los doenmontos, como sucede A las 
declaraciooes de expedición da las 
mercancías, no ae dan en cambio 
del p recio de conducción ni se ha
llan comprendidos en el caso 4.“ de] 
art. 18 del decreto de 186i, puesto 
qae eo este se determina qye solo 

obligan á aquel impuesto las pa
peletas, billetes ó resguardos que 
den por recibo del precio de con
ducción los Admiuistradores de las 
Compañías ó empresas; y qae lo 
contrario seria exigir un doble im
puesto por una misma obligación 
garantizada por dos documentos, 
de los cuales uno solo, los talones, 
representan el recibo por la Compa
ñía de usa cantidad;

S. M. el Rey, con for mándo se 
con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, 
Asesoría de es'e Ministerio y la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, so ha servido 
disponer;

1.’ Que ee reforme el acuerdo 
apelado de esa Direccioo, conside- 
rándose comprendidos ea las pres
cripciones del caso 4,“ del art. 18 
del Real decreto de 12 Setiembre 
de 1861, así los billetes de viajeros 
como los talones de mercancías, pe
ro no las dedaraciones de la expe
dición de las mismas,

2? Que el importe del sello lo 
cobren las empi esas à metálico de 
los viajeros ó de los remitentes de 
las meicancias, haoiéndolo constar 
en sus registros, y entregando el 
impone en la Caja de la Adminis
tración económica respectiva, con
forme á Jo indicado en el párrafo 
quinto de la citada órden de 4 de 
Octubre.

3.° Quasieodo los sellos da re
cibos parta de los efectos que cons
tituyen la venta del sallo del Esta
do, cuya recaudación está hoy 
confiada á la Empresa del Timbre, 
las Ádministración es económicas 
intervengan con la debida separa
ción los productos á metálico que 
les entreguen las Compafiise de 

ferro carriles, y expidan los docu
mentos de su ingreso con aplica
ción al concepto de movimieuto de 
fondos por remesa de la Tesorería 

. Central, entregando á los Delega
dos ó Depositarios de la Empresa 
del Timbre As cartas de pago cor- 

' respondientes ó certiticaciouas de 
1 referencia, si estas son exigidas 
Í por las Compañías que realicen les 
1 ingresos.

I’ Y 4.* Que en cuanto à la exi
bilidad del sello, se atenga la Ad
ministración á la cantidad que es 
junto importa el talón ó billete, 

; cualquiera quí sea el número de im- 
S presos á que el mismo corresponda.

De real órden lo digo à V. E. ’ 
j para los efectos correspimdieutes. 
1 Dios guarde á V. E. muchos años, 

Madrid 6 de Noviembre de 1875. — 
Salaverría. '

Sr. Li rector general de Rentas 
Estanoadas.

Ministerio de la Guerra#

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Propuesto por el 

Ministro de la Guerra, de aouerdo 
con el Conseje da Miniiiros y cea 
fecha de hoy, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido decretar lo siguiente:

Artículo I." Los individnos 
que, hallándose sirviendo par la 
suerte en el Ejército activo ó en la 
Reserva, se encontrasen compren
didos, por circunstancias sobreve
nidas después de su ingreso eu Ca
ja, en las exenciones contenidas 
en los artículos 76 y 77 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856, 
con las modificación ea de los arUca- 
lor 10 y 11 de la de l.°da Marzo 

: de 1862, promoverán instanoia 4 
1 sus respectivos Jefe», expresando
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UsOausas en que apoyen su pre* 
teosioD.

Art. 2.” Promovida que sea la 
instancia, precisamanta por el sar- 
gecto, cabo ó soldado que pre lead a 
la exención, ai primer Jefe del 
cuerpo en que sirve, nombrará este 
on el acto el Fiscal, que inmedia- 
tamente deba proceder á tomar ni 
interesado la reotiácscion en su 
instanoia, declaración del pueblo 
en que se hallan sus padres, cuan
tos hermanos tiene, expresando sus 
nombres y apellidos, ampliando la 
declaración con lo qoa creyese con
veniente- Cono! nido este breve pro
cedimiento, entregará Io actuado al 
mencionado Jefe para que cele lo 
pase á la oScina del Detail, debien
do haberse expresado en la di'igen 
cía de entrega los documentos que 
haya que solicitar y Autoridades á 
qoienes se han de pedir, que son: fé 
dé bautismo del padre, si la exen
ción se funda en la edad sexageca- 
ria de éste, y de defunción si fuese 
por fallecimiento; certificación, ex
pedida por el Cura párroco, de los 
hermanos que teuga el solicitante, 
especificando el dia de su nacimien
to y el del casamiento de los que lo 
fueren; las mismas certificacjoses 
del Jaez municipal, cuando este de
ba expedirías; certifioícion librada 
por el Aynatamiento de Io» bienes 
que posean, el padre del solicitan
te, la madre y los hijos que tengan; 
ianales certiGcacioues de Ia Admi- 
Distracion económica correspon
diente, expresaodo en ellas si per
ciben pension; cuidando siempre, 
cuando ei motivo de exención sea 
fallecimiento del padre, solicitar 
certificado de los bienes que poseye- 
ae y contribución qne pagase. Este 
documento habrá de solicitane di- 
reotameote del Jefe económico, y 
Jm anteriores del Alcalde corres- 
pobdiente. Siempre que se trate de 
impedidos para el trabajo, se prac- 
ticará para su reconooimieatocuan - 
to prescribe la Keal Órdec de 10 de 
Julio de 1864-, y si la comprobación 
de la fecha de la inutilidad no pu
diese ser ducumentalmepte, se hará 
por prueba testifical.

Art. 3.® El Alcalde del Ayun
tamiento adonde se eolicilen Ius 
documentos, pondrá de manifiesto 
al Sludico y mozos que este juz
gue convenientes, de los corrres- 
pondientes ai primer reemplazo que 
baya da Ham arise á las armas, la 
exención alegada, para que sobre 
ella expongan cuanto les ocurra.

Árt. 4.^ Pera el papel en que 
kan de exteoderre los nocumentos 
ántes citados y la manera de lega
liza ríos se tendrán en cueuta las 
d 18posiciones de los artículos 44 y 
45 del heal decreto de lá de Se
tiembre de 1861 y Real Órdeo de 7 
de Julio de 1880,

Art. 6/ Hecibidós w el Cuerpo

Io9 documentos pedidos, serán co- 
Ucoionados en las oficinas del Oi- 
taU, uniéndoles la filiación del in
teresado y un índica que los expre
se. y despues de foliados se remiti
rán al Capitan gene.'al del distrito 
para que el Auditor msclásste si 
conceptúa completo el expediente y 
probado el extremo quo se alega, 
pidiendo en caso contrario los do
cumentos que fueren necesarios; y 
de estar legalmente terminado, lo 
remitirá el Capitan general al Mi- l 
nistro de la Guerra para la résolu- | 
cion, prévio informe de las Seccio- j 
nés de Quen a y Marina y de Go- } 
beruaeion del Consejo de Estado. Ï

Art. 6.* A tus iudividuos que 3 
en virtud de les precedimientos 
anteriores sa les declare comprin- i 
didos en las exenciones prevenidas, I 
se les concederá licencia ilimitada, 
sio goce de haber ni pan por ei 
tiempo que dure la causa de exen
ción, volviendo tan pronto como 
esta deje de existir á las filas, si aun 
continuasen en ellas ¡os individuos 
de su Haiaamiento; debiendo eu 
ámbas situaciours expedirles la li
cencia absoluta cuando estos la ob
tengan.

Art. 7.’ La permanencia de es
tos soldados al lado de su familia, 
coa la precisa obligación de man
tener Ó auxiliar a los que oeccsi 
tan sus socorros, será siempre ba
jo la rea pensa blúdad de la Auto
ridad local, la que, terminada La 
œlaiou oe cualquiera de onus eu 
SU Logar, ó sabiendo deja de cum
plír la Obligación que contrajo al 
obtener la licencia ilimitada, uará 
parte à it Autoridad militar para 
que vuelva este indidíviduo á su 
Cuerpo.

Art. 8.® Podrán gozar de igua
les beneficios de exención los solda- 
dca voluntarios sin opciou à pre
mio.

9/ No se admitirá exención al
gosa cuya causa proceda de la 
exclusiva voluntad Ge los los iste- 
resadus ó de sus familias,

10. Quedan sin efecto iasdú- 
posioioaes que se liailsn ea oposi
oion con lo prevenido en los artícu
los anteriores.

De real Órdeu lo digo á V. E. 
para su conecimiento y efectos cor- 
respoodienres. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Mo- 
viembre de 1875,— Jovellar, 
beñor...

Gobierno civil de la pro
vincia oe Córcoba.

Núm. 1501.
ELECCION ES.

El ¿r. Vicepresidente de la Co
misión peimanente de la Exema. 
Dtp ulacion pcovincial, coa fecha 7 
del corriente, me *l*ce lo que w^Oe;

•Habiondo acudido á esta Co- 
misiou provincial D, Francisco 
Moreno Ruiz, vecino de Cabra, en 

■ solicitud da qae se le incluya en la 
lista d los ciucuecta primeros con- 

j tribuyentes por impuesto territo- 
Í rial, considerados como una de las 
] capacidades para ser elegidos se- 
I Dadores del Reino; Visto que este 
Í interesado paga por el referido 
1 concepto en la ciudad antea iodi- 
1 cada la suma de 3.134 pesetas 25 ! 

céntimos: en la villa da D? .Meacia 
la de 175-87; eu la de Zuheros 
141-89; en la de Castro 324 56; y 
en la de Baeca 1.663-32, cuyas 
cantidades arrojan el total de 5.439 
pesetas 89 céntimos; Considerando 
justa la reolamacíon interpuesta, la 
Comisión de mi Vicepresidencia, 
coa arreglo à lo prevenido ea el ar
ticulo 2.* de loe adicionales de la 
vigente ley electoral, ha acordado 
en sesión de hoy se incluya en la 
et presada lista el sol ici tan le des
pués de D. Manuel V ídderrama y 
entes de D. Antonio Castilla y 3tr- 
rano, quedando en su virtud eti- 
miuadu de la misma el que viene 
figurando hasta ahora en último 
lugar,

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento, ei del interesado 
y electus que se consignan en el 
preciUdo articulo,»

Lo que he oispi esto hacer pú
blico por medio ue este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el cut. 2,° do tus adiuiu- 
naies de la vigente ley eiectoral, 

Córdoba 10 de Diciembre de 
1875,

El Gob^ruador, 
Antonio García ^auriti».

Núm, 1484,

Stecion de Fomento.
Don Antonio García Mauriño, Go- 

bernader civil de esta piovincia. 
Hago saben que don Ramea 

de Tunes y Codes, vecino de esta 
capital, de proksitn comerciante, 
y de 47 asos de edad, habiiaute 
en ¡a calle de Espar ter id, número 
8, ha presentado a las 2 y 30 mi- 
nutos de la tarde del dia 9 de 
Noviembre de 1875 una solicitud 
oe regisiio ce 58 pertenencias de la 
mina títuiada «Salvadora», de mine
ral hulla, sita en parage que llaman 
de Bal.esta, en la laida NE. del 
cerro Cabelle, terreno inculto y 
sin arbolado de propios del lér 
iniuo de Espel, lindante al N. 
minas «Descuidada» y «Trapison- ’ 
das,» al E. aCapi ana* segunda, al i 
S. tierras del coriijo de Cejudo, y el , 
0. con el celo de iavesUgacioa 
Lcmbredo Neukasíle, cuyo mineral 
es hulla.

Ea uesigLaoiuQ que hace es la 
: siguieats:

Se tendrá por punto de parfada 
una labor existente á 55 metros 
del ángulo S. 0. de la 1.’ per- 
lenencia da la mina iTrapison- 
das.» Desde él se medirán en di- 
rscclon S. E, 77 metros, fijáudose 
la 1.“estaca; desde esta en dirección 
N. E. '20 metros, la 2.*; en direc
ción N. 0. se medirán 100 metros, 
colocándose la 3.* en la Unen S. de 
la «Trapisondas; en dirección 3. 0. 
se medirán 100 metros, oolocán- 
dose la 4.*; en dirección N. 0. se 
medirán 100 metros, cslocándose la 
6.* en la linea S. da la «Descuida- 
da>: en dirección 3. 0. 100 metros 
la 6.*; en dirección S. 0. 100 me
tros la 7.' en dicha línea de 1» 
«Descuidada»; en dirección 3. 0, 
100 metros la 8.*; en dirección 
S. E. 100 metros la 9,*; en direc
ción 3. 0. <00 metros la 10.'; en 
dirección S. E. se medirán 100 
metros, colocando la 11.'; en di' 
reccion 3. 0. Idü metros la 12.*; 
en dirección S. E. 100 metros la 
13,'; en dirección S. 0. 100 metros 
la Í4.'; en dirección S, E. 100 me- 
iros la 15.'; en dirección S. 0. <00 
metros la tO.'pn dirección 3. 8* 
100 metros la 17.’; en direociou 
3, 0. loo metros la 18.*; en direc
ción 3. E. 100 metros ¡a 19-*; eh 
dirección S. Ü. 100 metros la 20,*; 
en dirección 3, E. lÜÜ metros la 
21.*; en dEecciun 8. 0, 100 metros 
la 22.'; en dirección 3. E. 100 me
tros la 23.*, en dirección 3. 0. 100 
(u«truB la !al,*i ou dirección 3. E. 
100 metros la 25,*; en direcdou 
S. 0. 1U0 metió» la 2b,*; ea direct 
ciou 3. E. 100 metros la 27**; en 
dirección N, E. <000 metros la28.'; 
desde esta en dirección N, 0. 700 
metros 1« 29.*; desde esta y en di- 
recciun N. E. se medirán 180 me" 
tros que terminan en la 1.* es
taca.

Ua cocsignado ea 19 del actoaí 
la cantiuad de doscientas oiheaeQ" 
ta y nueve pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 9 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que 80 
inuacíe al público en cumplimieo** 
to al párrafo 2.® dal articulo 15 
de las bases generales pata la cue
va legislacii o de minas,

Córdoba 20 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño,

Núm, <501, 
Quintas.

Los mozos Francisco Javier Lá" 
t rs y Lara, Juan Varo Morales, Ga

briel Canelas y José Laque Florear 
j deoJarados prófugos y procedentes 
• dei cupoda Lucena, hanjust fleado 
. »oU la Combioa permaoejie ha*
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llíirde sasíifntJoj ¿a g| bao^erJa 
móvil de ÜUramar de la províocia 
de Granada, donde han ingresa lo 
los sustitutos, y en su virtud, la 
Comiaion provincial ha levantado 
la nota de prófugos á los mismos.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en eg ta periódico oficial á fin 
da que los Sres. Alcaldes, Jefes de 
la Guardia civil y demás depen
dientes do mi au toridad consideren 
aula la nota de prófugos de referi
dos moros,

Córdoba 10 de Diciembre da 
1875.

El Gobernador, 
Ántonio &areia Mauriño,

Núm. 1602,

Habiendo acordado la Comisión 
permanente de la Eicma. Dipu- 
^ecion provincial, en sesión cele
brada el S3 de Noviembre último, 
levantar la nota de prófugos à los 
úipaoe Agustín Fío, nim, 30; Pe- 
tiro Jurado Carpio, núm. 36; Fran
cisco Relaño Alcudia, núm. 62; 
Juau Calero Calleja, núm, 112; 
ftafaal Eipósito, núm. 86, y Ma- 
Puel Fritio Lopes, núm. 44, cor- 
íespoudientea al tupo de hlontoro 
®6 61 adudíreemplazo, hediapuesio 

publique en el periódico oficial 
à hn de que los Srea. Alcaldes, Jo
lts de la Guardia civil y demás de- 
pendientes da mi autoridad, consi
deren anulada la nota de pióiugos 
de referidos mozos.

Córdoba 10 de Diciembre de 
1&75.

El Gobernador, 
ánfonú) darda Mauriño.

^warAtaM«f1Beia»haaM^gB(^ ,11-. :,ic£S£SS»

Núm, 1492, 
Administiacivu tconómi- 

ca de la provincia 
de Córdoba.

Resultando que à D. Francisco 
Alcalá Lumbreras, vecino de Ca
bía, se ¡e han vendido la mayor 
pinte de eus fincas por habéreelas 
^tclaraco en quiebra á consecueo- 
*•13üe los caaEiitsos débitos que 
®úendeba á la Hacienda, queda 
®*'Qi!nado de entre log mayores 
’Contribuyeotes que se publicaroo 
®ú «1 «Boletin oficial» de la pro- 
'‘ocia del día 12 de Noviembre 
Pi'íxiino pasado, üguiandu nueva- 
’^Cüte en su lugar el tír. Duque 

® Aliaga, que íuéescíuido de di- 
^«* lista.

T’ambien se ha padecido un 
®’’‘‘or al fijar en dicho ■Boletín» el 
^®iúbfe de D. Juan Casado Gime- 
b®2, púas debe str D. José Cura- 
^® Gimçcç2^ que es eu verdadero 
*'®ùitri.

Lo quo sô pub’ica eu el «Bole
tín oficial de la provincia pura co- 
nocimieutcí de los interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.—Cirios Lopez de Lengona.

f9l@2Srf^^S£4;^£3EQf^g*¿SI^9gg^¿S^ggg35^S^

niinyiiiTM.

Núm. 1499.

Alcaidía constitucioaai de 
Santa Ella.

Don Autouio Maqueda, Alcalde 
constituoional da esta villa de 
Sauta Ella.
Hago saber: Qae ea la madru

gada de este oia han sido robados 
de la casa de Antonio Gajete Rodrí
guez, de este domicilio y de la pro- 
piedsd del mismo, las caballerías de 
las señas siguientes:

Uaa y ego a cerrada, pelo casta
ño, con marca, calzada de los dos 
pies, herrada en la nalga derecha.

Un mulo cerrado, mohiuo, de 
mediana alzado, algunoa lunares 
blancos en los costillares, sin 
hierro.

Uoa mala cerrada, pelo pardo, 
de mediaba alzada, con manchas 
blancas en el lomo, sin hierro.

Lo que se hace público por me
dio del presente por si pudiese dea- 
cubrirse dicho robo, asi como los 
autores.

Santa Ulla 4 da Dicíambro de 
1875.—Antonio Maquede,—Sa
turnino Gómez, Secretario,

JlZli.WOS.
Núm 1497.

Juzgado de primera ins 
tancia de Jaén.

Don Enrique Suares Montarrey, 
Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido.

For la presenta se cita al gitano 
Juan de Montes, vecino de la Ram
bla, y á Francisco Fajardo que lo es 
de Córdoba, para que dentro del 
término de diez días contados desde 
el en que aparezca inserta esta cé
dula en el «Boleto oficial» de esta 
provincia y en el de Córdoba, se 
preaenten en esta Juzgado,sito calle 
de Bernardo Lopez, à declarar en 
ctusa criminal que se instruye so
bre hurto de caballerías, apereibido 
que de no hacerío incurrirán en la 
multa que determina el caso quinto 
del articulo cuarenta y nueve de la 
ley procesal vigente.

Dado en Jaén á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos Be- 
tenta)'’ cinco, -Enrique Suárez*—

Por maodado do 3. 3., Julián Her
rador.

Núm. 1505.

Juzgado de primera ins- 
taacia de Pozoblanco.

Don José María de Lara, Juez de 
primera instancia da esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto cito y 

emplazo ó Miguel Garcia Larios, 
vecino que fué de Villanueva de 
Córdoba, para que ea el término de 
quince días, contados desde la in- 
sareioa de esta edicto en la «Gaceta 
da Madrid,» se presenta en este 
Juzgado con la caballería que apa
rece se le entregó procedente de 
causa seguida en el mismo contra 
Hafaet Fernaudez Barmudez y otros 
por hurto, á fin de formalizar el 
depósito de aquella: bajo apercibi
miento de que si no lo verifioa- le 
parará el pefju¡oio que haya lug.ir.

Dado en Pozoblanco à seis de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco. — José María de Lira. 
— P. M. D, S. S,, El actuario, Pe
dro de Torres.

Dirección general de ins
trucción pública.

Se halla vacante en el Instituto 
de Vitoria la cátedra de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, dotada 
con el sueldo anual do 2 000 pese
tas, la cual ha de proveerse po ■ con
curso, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1,“ del decreto de 4 de Julio 
de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á Io prevenido en el artí- 
culo 47 del reglamento de 15 de Ene
ro del mismo año, á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de aná
loga asignatura de los demás Insti- 
totos oficiales que deseen ser trasla
dados á dicha cátedra, los exceden
tes y los comprendidos en el artículo 
177 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
solicitarlo en el plazo impro rozable 
de 30 días, á contar desde la publi
cscion de este anuncio en la «Ga
ceta.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo 
mános el título de Bachillér ea la 
Facultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Esf uela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercito de la 
enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento en que últimamente 
hubieren servido.

Según lo dísp .esto ea el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publicarse en los «Boletines 

oficiales» de las prorlnnias y por 
medio de edictos ea todea los e^a^ 
bleaimientog públicos de enseñanaa; 
lo cual so advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid S4 de Noviembre de 1875. 
—El Director general, Joaquin Mal
donado,

Sa halla vacante en el Instituto 
de Lorca la cátedra de Retórica y 
Poética, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro 
veerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en el art, L* del decreto 
de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de Ene
ro del mismo año, á fin de que loa 
Catedráticos de la misma ó de aná
loga asignatura de los demíis Insti- 
tuios oficiales que deseen ser ira si a, 
clados á dic ia cátedra, los exceden
tes y los comprendidos en el articulo 
177, de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
solicitaría en el plazo ímprorogable 
de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Ga
ceta.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempeñen 
ó hayan dosempeñado cátedra en 
propiedad, y tengan por lo mános 
el titule de Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos eu activo sor- 
vicio elevarán sus sJicitudés á esta 
Direocioa general por conducto del 
Jefe de la Escueta en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercici o de la 
enseñanza por conducto del Jefe dal 
establecimiento en que últimamente 
hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 . 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publicaría en loa «Boletines 
oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta- ' 
blecimieutos públicos de enseñanza; 
lo cual se advierte para que las An. 
torida Jes rsspectlras dispongan que 
asi se verlfiqus desde luqgn sia más 
aviso que el presente.

Madrid 24 de Noviembre de 1875, 
—El Director general, Joaquín Mal- 
donado.

Se halla vaeaate en el Instituto 
de Tapia la cátedra de Física y Quí-. 
mica, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en «1 art. L' del decreto 
de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al pública 
conforme à lo prevenido en el arti, 
culo 47 del reglameutu de 15 de Ei o^ 
ro del mismo año, á fin de que loa 
Catedráticos de la misma ó da aná
loga asignatura de los demás Ínsti- 
tutos oficiales que deseen ser tras
ladados á dicha cátedra, los exoe- 
dentts y los comprenuidoa en el ar* 
tícqlo 177 de Ja ley de Instracclq#
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pábUeá de 9 dë'àeUémbre de’ 1857, 
puedan solicitaría en el plazo impro • 
TOgable de 30 dias, á contar d sde 
la publicación de este anuncio en la 
<Gacetá.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempeñen 
cátedra en propiedad, y tengan por 
lo ménos el título de Bachiller en la 
Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estfn en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento en que última
mente hubiere servido.

Según lo dispuesto ea el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publicarse en los «Boletines 
oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta- 
hlecimientos públicos de enseñanza; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 24 de Noviembre do 1875. 
—El Director general, Joaquín Mal-

Núm. 1624.

Don José Zurbano y Mouroy, co
misionado de apremio en la de
legación del Banco de Espsfia, 
recaudación de contribuciones 
para el cobro de las mismas en 
esta capital.

Bbígo saber: que no habiendo 
teoido efecto p. r falta de licitadores 
la venta de la casa número dos 
calle Portería de Sauta María de 
Gracia, por providencia del seílor 
Jaes municipal, fecha de boy, se 
ha mandado se anuncia la segunda 
subasta en retasa, para el día once 
del corriente, de oiea á doce de la 
máfiana, en su aadieocia calle de 
Carniceros número diez, retasán- 
doia por las dos terceras partes de 
la anterior, y siendo postura admi
sible la que cubra las dos terceras 
partes de esta segunda, que son 
mil seiscientas bosenta y siete pe
setas, por lo que se subastará,

Y para conocimiento de quien 
quiera in ter osaría en su adquisi- 
ctou fijo el presente en Córdoba á 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco. — Jasó Zur
bano,

Núm. 1533.

D, Joíú Zurbano y Monroy, Comisio 
nado para el tobi» de Contribu
ciones en la Delegación del Banco 
de España, Kecaudacion de las 
mismas en esta capital y su ¡ar- 
tido.

Bago saber: Que por falla de pa
ges do la Contritucioa Territorial se 
sacan á pública subasta para el día 
veinticuatro del corriente, de diez á 
doce de la mañana, en el Juzgado 
municipal cel distrito de la izquier
da, calle José Bey número dos, tres 
tánegas 7 nn celemín de tierra en el 
/♦rtije o© Montófrio bajo, propias de

D. Francisco Lucas Ruiz Castroviejo, ^ 
vecino da Espejo, por la suma de dos : 
mil trescientas treinta y tres pese- ■ 
tas, y que serán posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tea.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos.

Córdoba seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

ANCM:r>s-

BENEFIGEÍSGIA..
Presupuestos^ liqui* 

daciones, cuentas mec- 
suales, trimestrales y 
anuales, relacione.^, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
biecimientos de Beneti- 
ceucia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y ÜlO' 
gratia del «Diario de Cór-* 
duba, 1* au FeruandoS^* 
y Letrados 18.

BEThATOS. 
de ó. M. el Bey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos* Escue
las» estancos y demas 
hstabkeimientos públi
cos, eo la librería del 
«uiario de Gordoba»} 
calle de ¿an Fernando 
numero 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs»

AKRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co* 
nccida por ta del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie- 
nad de u.* Josela Garcu Aragón. 
Fara traUr te las condicícnts pue 
den enieuderse en córdoba con don 
José hspiDosa de los Monteros, ma
rino ue dicha señora, que vive en la 
calle de la 1 lerna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenea en la 
villa ne Palenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ^1 de 
reglamento de ti de ia* 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libretia 
del «Diario de Córdo»

ba,ñ San Fernando 34 . 
y Letrados 18.

iKiBbiniMi ■iiiwisTi rrr-^ •* fiMwE<t3i.i3BaMw^»« 

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlaraieatos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to detideMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A los Secretarios
DE 

AyuDlamieoto.
Bepartimiento y^ Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
üel tanto por ciento pa
ra Munícípalesy con ar
reglo ú los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Liarío de Cordoba, » 
Letrados Ib y ^au Fer- 
naado 64.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 8 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se ¿es adeudan, be ha
llan de venta en el des
pacho dei* Diario deCór- 
doha» calle de ban Fer* 
nando» 34.

Centro GomerciaL
Propagador de is agneultura, del 

comercio y de las industrias cons
tructori , minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOFEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
Oficie as oeotrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá iodes 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del país.

Acepta la tepresentacún de cual 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y corn 
pañía.— Atocha 34.—Madrid. 10-5

^ íos Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del a mil la* 
miento y repartimientos 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Las ohciuas municipales" 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

CerliUcaciones de 
exeueioa del servi* 

cio ¡Militár. 
be hallan de venta en 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» b. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
do na terial que los maestros tie-' 
neo que presentar A los Ayunta- 
alientos y copias que ban de rocui- 
tir á la Janta provincial, se vende 
eu la imprenta y litograila del Dia
rio calle de Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel eo^ 

100 cartas y otra coO 
100 sobres se vended 
en la Librería del «Ciæ 
rió de Górdoba,» calle d^ 
ban Fernando, núm. 54* 
todo por cinco reales*

- imprenta, tibreaay litografía d8 
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